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Teniendo en cuenta que en la tramitación del expediente
han sido observadas las disposiciones de la Orden de, 5 de agos~

to de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) y que tanto la
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Gra
nada como la Inspección Extraordinaria ce la Zona 10 y el
señor Presidente de la S€cción La, Centros, de la Junta Central
d>.'l Formación Profesional Industrial 11an emitido sus respec
tivos infonnes en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñan
zas que se- cursen en la Escuela Sindical de Hosteltc.ría de Gra
nada, Centro no oficial autorizado de Formación Profesional,
dependiente de la Organización Sindical, y qUe fUeron estable
cidas por Orden minisetrial de 5 de junio de 1968 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 26 de julio), se consideren ampliadas en
las especialidades de Subgobernanta y Oficial de Administra.
ción Hotelera, en la Rama de Hostelería, en el Grado de Apren·
dizaje.

Lo digo a V. l. pare. su conocimiento y efectos.
Dios guarde Q V. I.
Madrid, 3{l de septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario.

Ricardo :lJfez.

Ilmo. Sr. Director generol de Enseñanza Media y Profesional

ORDEN de 30 de septiernbre dB 1970 por la que
se amplían ense¡'ianzas en la Escuela Profesional
«Virgen de Guadalupe». Badajoz. Centro no Oficial
Reconocido de Formación Profesional.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de
las E:cuelas Profesionales «Virgen de Guadalupe» patrocina
das por el Patronato Social «Jesús Obrero», de Badajoz, Centro
no Ofícial Reconocido de Formación Profesional, en súplica de
ampliación de enseflanzas.

Teniendo en cuenta que en la tramitación del expediente
han sido ob.2ervadas las disposiciones de la Orden de 5 de agos
to de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) y que tauto
la Junta Provincial de Formación Profesional Industrial como
la Inspección Extraordinaria de la zona octava y el señor Pre
sidente de la Sección primera. Centros, de la Junta Central de
Formación Profesional Industrial han emitido sus respectivo,¡
informes en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenIdo a. bien disponer que las enseñan
zas que 8e cursan en las Escuelas Pl'Ofesionales «Virgen de
Guada1upe", de Badajaz, Centro no Oficial Reconocido de For
mación Profesional, dependiente de la iniciativa privada. y que
fueron establecidas por Ordeu ministerial de 25 de octubre
de 1966 ("Boletín Oficial del. Estado" de 24 de noviembre) y
ampliadas posteriormente por Orden ministerial de 5 de julio
de 1969 ("Boletín Oficial del Estado" de 14 de agosto), se con
sideren amplíadas en el Grado de Maestría. rama del Metal,
sección Mecánica, rama Elé('hica y rama del Automovilismo

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 30 de septiembre de 1970.-P. D., el SubSecretario,

Ricardo Diez.

lImo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional_

ORDEN de 30 de septiembre d6 1970 por la que
se amplian las enseñanzas que se CllrSan en la
Institución Sindical- de Formación profesional
«Virgen de las Nieves», de Granada, Centro no
0t.icial Reconocido de Formación Profesional.

. I~mo. Sr.: Visto el expediente mcoado por el Delegado pro
Vlnctal de la Organización Sindical y Presidente del Patrona
to Rector. de la Institución Sindical de Formación PTofesional
"Virgen de las Ni.eves». de Granada, Centro no Oficial Re
conocido de Formación Profesional, en súplica de ampliación
de enseñanzas.

Teniendo en cuenta que en la tramitación del expedIente
han sido observadas las disposiciones de la Orden de 5 de
agosto de 1958 ("Boletín Oficial del Estado» del 25) y que tan
to la Junta· Provincial de Fonnación Profesional Industr;al
como la IIlspección Extraordinaria de la zona décima y el se
ñor Presidente de la sección primera, Centros, de la Junta
Central de Forma'Ción Profesional IndustJrial han emitido sus
respectivos informes en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñan
zas que se cursan en la Institución Sindical de Formación Pro
fesional «Virgen de las Nieves». de Granada. Centro no Oficia-1
ReconocidO de Formación Profesional, dependiente de la Or
ganización Sindical, y que fueron establecidas por Orden mi
nisterial de 6 de julio de 1964 <<<Boletín Oficial del Estado»
de 7 de agosto), se consideren ampliadas en el Grado de
Aprendizaje. rama de Delineantes. especialidad Delineantes de
la Construcción.

Lo que digo u V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de sepLiembre de 1970.-P. D., el Sub.3ecretario,

Ricardo ní2Z.

Ilmo. Sr. Director general de Enseüanza Media y Profesional.

ORDEN ele 3 de novíembre de 1970 por la que se
distribuyen los Ceneros de E11seiianza dd DistTilo
Uni'¡;ersitario de Barcelona entres sUS dos Univer~

sidades.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo díipuesto en el artículo
primero del Decret'J 274911970, de 22 de agosto (<<Boletín Oficial
del Estado» del 28 de septiembre), a propuesta del Consejo de
Rectores en su reunión del 31 de octubre último,

Este Ministerio ha resuelto:

1.'" Los Centros docentes radice.dos f'!n el Distrito Universi
tario de Barcelona que a continuación se relacionan pasarán a.
depender de la Universidad de Barcelona.:

A) Escuelas Normales: Barcelona, Tarragona y Palma de
Mallorca.

B) Escuelas Profesionales de Comercio: Barcelona y Sa-
00<1,,11. .•

C, Escuelas Técnicas de Grado Medio: Barcelona (!ndus
triales), Barcelona. (Arquitectü.'J técnicos), Villanueva y Geltrú
(Industriales) y Manresa (Minas).

D} Escuelas de Idiomas: Barcelona (Modernos).
El Institutos Nacionales de Ensefianza Media.-Barcelona

(capital): «BalmeM, «Menéndez Pelayo», «Maragall». «V'erda
O'u€r», «Juan de Austria», «Isabel de Aragón», «Emperador Car
loo"'» y «Montbau»' Barcelona (provincial: «Albéniz», de Rtda
lona; Mataró, Gavá, Hospitalet, Hospitalet c. p. o. m., Molins
de Rey, Prat de Llobregat, san Felíu de Llobregat, San B:ludi
lio de Llbrcgat., Santa Coloma de Gramanet, Martorell, Iguala
da, Manrcsa, Vich, Cornellá. Vi11afranca del Panadés y Villa

. nueva y Geltrú; provincia· de Tarragona: Tarragona, Torto5&,
VendrelL Amposta, Mora <le Ebro y Valls; provincia de Lérida:
Lérida (masculino y femenino, Seo de Urgel, Balaguer Y Cc..-r·
vera; provincia de Gerona: Blanes; provincia de Baleares: Pal
ma de Mallorca., Aleoher, Ramón Llull, Felanixt e IbiZa.

2.° Los restantes Centros docentes del Distrito en sus di
ferentes niveles quedarán adscritos a la Nueva Universidad
Autónoma de Barcelona.

3.° Los centros dependientes del Instituto Politécnico de
Barcelona continuarán, de momento. en 8U actual situación ad
ministrativa.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás e.fcctos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilma. Sr, Director general de Enseüanza Superior e Investi.
gación.

ORDEN de 3 de noviernbre de 1970 por -la que se
d,istribuyen los Centros de Enseñanza del Distrito
Universitario de Madrid entre sus dos Universi.
dades.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo
primero del Decreto 2749/1970, de 22 de agosto (<<Boletín Oficial
del EstadQ) del 28 de septiembre), a propuesta del Consejo ce
Rectores en su reunión del 31 de octubre último,

Este Ministerio ha resuelto:

1..fl Los Centros docentes radicadoo en el Distrito Universi
tario de Madrid que a continuación se- relacionan pasarán (1

depender de la Nueva Universidad Autónoma de Madrid:

A) Institutos.-Colmenar ViejO (mixto). Cuenca (m.L Cuen
ca (f.). Madrid (capital): «Beatriz Ga-líndo» (í.L «Cervantes»,
«Isabel la Católica» (f.). «Ramiro de Maeztu» (m.). Barrio del
Pilar, -«Gregorio Marañón» (mixto). Barrio de Santamarro (mix
to). Barrio de Simallcas (mixto) > Segovia m.). Segovia (f.).

B) secciones Delegada.-'\.-Madrid (capittll): Barrio de Ca
nillas. F. del L «Beatriz Galindo». «Santa Brígida», F. del l.
«Beatriz Galindo». Ext,-InternaDo Eíspano-Marroquí, M. del l.
«Ramiro de Maeztu». Embajadores. M. del I. «Cervantes». Insti
tuto X. del T. «Isabel la Católica».

e) Fílial€l3.-Madrid (cspitaD: «Beatriz Galindo)}, núme
ros 1. 2 Y 4F. «Isabel la CatólIca», 7F. {(Ramiro de Maeztm), 14M.

D) Instituto.", Técnicos, - e o e a {Segovia), Elemental I-M.
Mota del Cuervo (Cuenca), Elemental I-M. San Clemente
(Cuenca), Elemental A-G. Taranc(~n ICuE:nca), K:.emental I-M.

E) Colegios Libres Adoptados.:-Belmonte <mixto), Instituto
de Cuenca (m.), Landete (mixto). Instituto de Cuenca (m.).
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Motilla de Ptllanear (mixto), In.st1tuto de Cuenca (m,). Ayllón
(mlxto) , Instituto de 8egOvia. C8ntalejo (mIxtol, In.st1tuto de
Segovia. Nava de la Asunción (mixto), Instituto de Sogovia.
Santa María la Real de Nieva (m.), Inatltuto de Segovia. se
púlveda (mixto), Instituto de Segovia.

F)Escuelas de Magisterlo......,Madrld: R,onda de Toledo; Ban
ta Marfa. Segovia. Cuenca.

2,Q Los restantes Centros docentes del Distrito en BUS dife
rentes niveles quedaran adscritos a la UnhwsidadCompluten
lO de Madrid.

3.' Los CentrQ8 dePendientes del In.st1tuto Politécnl,oo de
M&d:r1d continuarán, de momento, en BU actual situación adm1·
·D~t~Uva. .

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás ~ectoo.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 3 de noviembre de lll'ro.

\TILLAR PALASI

!lmo. Sr. Director general de EnseI\auza Superior' e Investi
gación.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Tra
ba10 por la que se aprueba ~l COnventocOZecttvo
&ndiOOl de l4 Empresa cBr1tüh Eur0p6an Airw4gn
(<<B. E. A. Espaíi4, Ltd..). de dmblto interprO'Vlncfal.

Ilmo. Sr.: Visto el I Convenio Blndleal de la Empresa
eBritísh European A1rway.. (lB. !!l. A. l!l8paI\a, Ltd.», de ám
bito ínterprovinclal, suscrito por las partes el 18 de octUbre
de 1~70.

Resultando que la Stcretaria OOene<al de la OrganlZaclón
SIndical remitió a esta Dirección ~nll: el mencionado Con
venio. Colectivo Sindical. qu~ fué redactado· previas las Opor_
tunas negociaciones de la Com1s1ón Deliberante· designada
al efecto, acompa.fiado del intprme a .que se retlere el articulo
primero. 3, del Decreto-ley 22/1969, 'de 9 ele diciembre, y demás
documentos exigidos por la vigente IegIslac\ón sobre' Conve
nios Colectivos;

Resultando que en la tramitación de este expediente lO
han observado t<>cla4 las prescripctones legales;

Considerando que. este Centro dtreetivo ea competente para.
d1c'tar la presente Resolución. de OOllformldad con 100 artIcu
los 13 de la ,Ley de 24 de abril de l., Y cet't'e1atlvos del Re
lllamento _a su aplicación, de 22 de julio de 1958;

Considerando que en el texto del COnvenio. no se advierte
ninguna· de las cláusulas de ineficaela del niismo a que -se
ref~e el articulo 20 del Regl..-nto de 22 de luIIo de 1958
)' se ajusta asimismo a lo que determina el precitado Decreto-
ley 22/1969, de 9 de diciétIlbre; - _

Vistos los citados preceptos y demás de general aplicación.
Esta DJr.ecclón G.eneral, en USO de las facultadas que lé

estan conferidas,
Acuerda lo que sigue:

Prlmero.--.Aprobar el I Convenio Colectlvo Blndlcal de Tra
bajo. de ámbito ínterprovinclal, _a 'la Empresa «Brltlah En
rop€an Airways» (lB. E. A. l!l8paI\a, Ud»).

8egUIldo.-Que lO comunique esta _nei6n a la Orianl
Baclón Sindical para su notificación a 111I partes, hacléndole8
saber que con arreglO a lo dispueelo .... <11 artlculn 23 del Re
¡lamento de 22 de julio de 1958, en la redIlccI6lI~ al mi&
mo por Orden mini_al de 19 de novlemI>re de 1962; no
cabe recurso alguno contra ella en, Via adm1n1BtrativÍl..

Tereero.-Que. sta- Resolución '1 el Convento que aprueba
lO publiquen en el «Bo'etln onclal del _do•.

Lo que comunico a V. 1. pa;ra su· oonocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. l.

'Madrid, 9 de noviembre de 1970.-El DIrector general, Vi
cente Toro OrtL

Ilmo. Sr. ~tario general de la Organización B1ndlcal.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL NtlMBBO PlUMERO
o DE LA EMPRESA cBRITI8R~ AlRWAYS.

(.<11. E. A. E8PANA, LTD.»), DE AllIBD'OIN'IB&PBoVINCIAL

Objeto

Ei preeente Convenio tiene, por objeto regular las relacio
nes laborales sobre eB. E. A. Espatia, Ltcf.lt, con doln1cllio social
en Madrid, calle San B<nlardo. 17, Y el penci¡tIl incluido en
el ámbito del mIamo.

Arttculo 1. AImTo.-.l!l1 ámbito de a~lón del Convenio
lIlIrá todo ti territorio espaílo1-penIns,Baleares, Canarias ~
Melllla. tanto las estaci0ne8 actuales como. las que la Empre-
8& 1natale en el futuro. , .

El preasnte Convenio afectará a todo el personal que pres
ta aei'V!clos en eB. E. A. !!lspafla, Ltd.>, en niveles 1-11 Inclusive.

Art. 2. CONTRATO J)E TRABAJo.-Para todos los empleados q~
Ingresen en la Compalüa en el futuro un contrato de trabajo
será concluido entre Empresa y emple!"!o, en triplicado. de
lo cual 1lJla copla será facilitada al emplellQo.

Art. 3. INo"""", y PElÚODO DI paUEBA,-Todos los Ingresos
que se~_ en la Compallla en cualqUier puasto. grupo o
categoría, se entienden realizados a titulo de prueba par un
periodo de tres meses.

En easoa individuales el periodo de prueba puede ser exten
dido por otro Detiodo- de tres meses. El empleado será avisado
de tal extensi6n no menos de una semana antes de la. fecha
de tenn1nac1ón del primer uerlodo de tres meses Falta de
aviso en este sentido se entiende como prueba sat1st'aetona.
Se puede extender -también el periodo d9 prueba cuando un
el¡lPleado ha sido ausente por en!ennedaci por periodos en
exeeso: de una semana.

Durante talea periodos de prueba ambaS Partes podrán li
bremente rllSI:lndl< SU relación 'laboral sin derecho a indem
nización alguna 'ni necesidad de preavlso.

El persoIla\ qiJe s_e el perlódq de prueba pasará a for
mar pá,rte de la plantl11a permanente de la Compalila o a rer
tAlmportro para una' teD1porada, segWl el tiPO de contrato for
lIlallxado,

Art. 4. AsCENsos.-Con la excepción de Botones. Moaoa y
Peones, la admisión del personal se realizará en nivel 3.

Después de doce meses de servicio satisfactorio en nivel 3,
empleados, de vent.... reserv.... tráfico y con\abllidad serán
considerados pera ascenro a nivel 4. '

Después .de dieciocho meses de aei'V!clo satistaclo<io en ni
vel 4. empleados en estea categorias serán revisados para as
censo a nivel e.

DeI1:Jués de tres afi08 en nivel 5, estos empleados pueden
presentarse pa1"&pruebas (queja Empresa'debe- celebrar anual..
mente) con el fin de ascender a nivel 6.

La COD1pafUa' tiene el derecho a nombrar cualquier empleado
para pr'otnoción, y 81' estima conveniente celebrar exámenes en
cualquier momento para determinar la adecuación de algunos
empleados para ascenso. ,,,"

Todas las nuevas vaCllnte8 para puestos en nivel 5 en ade
lante serán debidatnente ~uniCBdas al personal a través de
las tablillasdeanUncloa de la Compalüa.

Art. 5. REsPoNSABILlDADIS y REGLAS.

a) El deber primordial de cada empleado es la diligencia
en el trabajo, según InStrueclonea de la Empresa. "

b) El buen comportamiento de ,cada emplcadó debe acre
d1tar a la Compaflla.

e) El personsl no puede dar publicidad de asuntos rela
cionados oonsU8 deberes o·asocladoS·con «BE1\» sin previo con
sentlm)anto de «Bl!lA••

d) Si es requerido por ·1&. Empresa. el pe!"sonal emPleado
queda obligado al USO del uniforme de trabajo facilitado por
«8EÑ 7 .a cón8erVarlo en debidas condiciones de acuerdo con
la Reglamentación de «BEA•.

e) El personal no puede aéepi;ar re~os ni gratificación
y no puede sollcltarlos.

f) Ls ComPaIlIa valor...... el reIld\J11iento de cada empleado
regUlarmente.

g) El emlieado· debe hacer. un escriw de descargo cua~do
a1guila valcraelón sea adversa. Una coPla del' descargo será
Incluida en el lichero persoual.

h) El per!lOIlBl tiene derecho al acceso del. más alto cargo
dentro de su ilivel de administración, pudiendo llegar por vía
jerárquica· Incluso hasta a DIreCtor de «B. !!l. A. Espalia, Lid.'

Art. 8. A1m\oltEDAD.-.l!l1 cómputo de aflos de aei'V!clo em
piesa el primer dla de empleo.

Art. 7. JoaN""..-Queda reconocido que la Industria del
transporte aéreo es un servicio público que requienttrabajar
los siete dlas de la semana y con objeto de atender el servicio
el trabajo P1lede distribuirse en. cualquier seis dlas de la se
mana. La .1órnada ~anal será de cuarenta y. dos horas.

Empleados ~g:,bajan un turno en domingo habrán de
gozar de un contInuo de -veinticuatro horas dentro
de los siete dIas, eóinenzando a conte.- por el mismo domingo en
compensación. Los emp1eadoB que. trabajan turnos en domin
gos tendrán el derecho de disfrutar uu domingo libre dentro
de eada mes calendsrlo 1aboral como' mlnlmo.

Durante los _ de julio, agosto y lOPtlembre el personal
que no esté _te relacionado con el tráfico tendrá
derecho a trabalar la «jornada Intensiva. de _horas al dla,
con 10 que el trabajo semanal durante estos meses será de
trelnt" Y aels !:loras. El _al directamente relacionado con
el tráfleo (Tráfico, Ingenlerla y Be8ervas) no tendré. derecho
a ·1& jornada Intensiva, pero ·sleínjnoe que los horarios ci& ~os
aviones lo permitan, este Vabajo podrá dlstrIbuIroe durante


